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Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal y Ministro de Fe de los Actos 

Municipales, certifica que el H.Concejo Municipal de Los Andes, aprobó en su 

Sesión Ordinaria Nº 124 de fecha Lunes 11 de Noviembre de 2019, mediante el 

acuerdo Nº800, lo siguiente:  

 
El H. Concejo Municipal de Los Andes aprueba en el presente acuerdo con el voto 

favorable de los señores Concejales Octavio Arellano, Marta Yochum, Nury Tapia, 

Juan Montenegro, Nelson Escobar, Miguel Henríquez y el voto favorable del señor 

Alcalde (acuerdo 800), la propuesta de la ubicación de la propaganda electoral 

en  los Espacios Público propuestos en la presente sesión e incluida las 

observaciones planteadas por los señores Concejales correspondiente a la 

incorporación de la Avenida Héctor Humeres que se detallan, para las elecciones 

año 2020, además de la aprobación de la designación del Encargado Técnico 

señor Marcelo Figueroa Subdirector de Operaciones.   

 

1.- Plaza José Celedon 

2.- Plaza El Cobre 

3.- Avenida argentina 

4.- Avenida Santa María 

5.- Plaza de Armas 

6.- Avenida Héctor Humeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Andes, 18 de Noviembre  de 2019 


